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SS FUBMOA LOS MARTAS, JUEVES ¥ SABADOS
SE SUSCRIBA an ¡a Admiuistrxsión Eicuela-npográfica, calle de la Míserieordia n.» 4
Los snscriptores tienen derecho además de los números ordinarios i los extraordinarios que 

M publiquen .excepto los que contengan 1m  listas electorales rectificadas, que podHn adquirir 
dichos«ascdptores otn un <5 de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

Í RECÍOS —Vor suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un námere suelto o‘$$ id,— 
Anuncios oar» <-.i*criptores, línea o'to id.—Anuncios Dará los que no lo son 0'45 id.

pa r t e  o f io ia l

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 1G Octubre^

Núm. 2339

Gobierno Civil.
ÍÉleceiones.—Oircular.

Existiendo cinco vacantes de Conceja
les en el Ayuntamiento de Artá, por re
nuncias presentadas y admitidas por la 
Corporación de D. Juan Sureda Sancho, 
D. Antonio Casellas Esteva, D. Juan Fla- 
quer Esteva, D. Juan Bisquerra Nicolau y 
D. Onofre Picó Nicolau, y constituyendo 
dichas vacantes mas de la tercera parte del 
total de Concejales de que se compone el 
Ayuntamiento he acordado, de contormi- 
dad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ley municipal, convocar al cuerpo electoral 
de aquel término, á elección parcial para 
cubrir las expresadas vacantes, para el día 
7 de Noviembre próximo, debiendo tener 
lugar la designación de Interventores el 
domingo anterior, ó sea el 31 del corriente 
mea, y el escrutinio general el jueves si
guiente al día de la elección, debiendo su
jetarse para todas las operaciones de dicha 
elección á las prescripciones del R. D. de 
adaptación de 5 de Noviembre de 1890 y 
el de 24 de Marzo de 1891 y demás dis
posiciones complementarias.

Lo que se hace público por medio este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para conocimiento de 
los que hayan de intervenir en la referida 
olonni An

Palma 19 de Octubre 1897.
El Gobernador interino,

José Socias.

Núm. 2340

Lm  Uyss obligarán en la Pentasíu. adyacentes, Canarias y territorios de Africa su, 
¡etc? á la ¡egisUcton nen’.nsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dh. 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgttión el día en que termine )x inserción 
de la Leyea Ib  Ga c k t á z.® ipreítminar dai Código Civil.)

Las layes, órdenes, y 67i>i4óin8 que «B tanndea publicar en los noUliftex O^cialu ié han 
de re-nitlr al Jefe político (hoy Gobernador^ respectivo, y por cuyo conducto se pisarán á 

| los editores de los mencionados periódicos (Rea! orden dt 9 de ^rii de X839)

Of ic ia l  de la provincia, para que los | roses que no pasen de cinco años, gordas | permita el estado da los fondos provin _ 
pueblos y particulares interesados puedan I y en perfecto estado de salud. Deberán I cialcs. . , . .
presentar las observaciones que tengan 1 presentarse enteras con el sello del mata- I 11. Por ningún cnso previsto m nu- 
por conveniente acerca de los fines ante- I dero, retirando después el contratista la | previsto podrá el contratista rescindiré! 
dichos, á cuyo fin estará el proyecto ex- i cabeza, la cola, las paredes abdominales I contrato ni dejar de cumplirlo en todas 
puesto al público en la secretaría de este I y el sebo unido á los riñones, que no po- I sus partos.
Gobierno durante las horas de oficina. I drán comprenderse en la entrega. | 12. ■ Para la celebración de Ja subasta

Palma 11 de Octubre de 1897. 4 a La carne de buey deberá proceder de conformidad con lo prevenido en el
El Gobernador interino, I de reses que reunan las mismas coodicio- I Peal decreto de 4 de Enero de 1883, se 

José Socias I n®s anteriormente expresadas, y cortado I observarán las reglas siguientes:
_ cada pedido en una sola pieza de la parte Primera. El acto tendrá lugar en el 

Núm 2341 I de la res comprendida entre la posterior I día, hora y sitio designados anteriormen-
I de la cruz y el nacimiento de la cola, sin I te bajo la presidencia del Sr. Gobernador 

Carreteras.—Habiendo resultado proce- I que pueda comprenderse en la entrega | de la provincia ó del Diputado provincial 
der á la instrucción délos expedientes re- i porción alguna inferior á la parte media I á quien delegue, con asistencia de otro 
glamentarios referente á las travesías de I qe ios costillares ni de muslos abajo. I Diputado que designe la Comisión. , 
Sta. Margarita y Muro pertenecientes á la | 5 a La recepción de la carne se verifi I Segunda. Se dará lectura al anuncio
carretera de Petra al puerto de Pollensa, | cará en cada establecimiento por el res- | de subasta y pliegos de condiciones de- 
se publica este aviso en cumplimiento del I pectivo Director ó por la persona que éste I clarando seguidamente abierta la licita- 
artículo 2.° del Reglamento de 14 de Julio I delegue, y si no reuniese á su juicio las j ción por un plazo de media hora, durante 
de 1849 para la ejecución de la ley de tra- 1 condiciones antes expresadas, será ins- I el cual podran pedirse las esplicaciones 
vesías de 11 do Abril del mismo año, para I peccionada por el veterinario provincial, I uuo se estimen necesarias sobre las con
que los Ayuntamientos interesados pue- I y de conformidad con el dictamen de di- I dicioces de la subasta, en la inteligencia 
dan durante el plazo de treinta días que I funcionario será admitida ó desecha- | de que después de trascurrido este plazo 
se contarán desde la fecha del Bo l e t ín  | da. En este último caso el contratista I y abierto el primer pliego no ee dará es- 
Of ic ia l  en que se publique este aviso, I queda obligado á sustituirla por otra que I plicación alguna. .
deliberar y tomar los acuerdos que crean | jgg rouna en el término que se le designe, I 1 creerá. Los pliegos se entregarán al 
convenientes con arreglo á lo dispuesto en I y no verificándolo podrá adquirirla el Di- I Presidente cerrados y deberán contener
el art. 5.° del mencionado Reglamento y I rector en la forma que la urgencia del I la cédula personal del licitador, la propo-
siguientes. I servicio exija, siendo de cargo del contra- I sición ajustada al modelo que se inserta á

Palma 11 Octubre de 1897. I tista el mayor precio que tenga que pa- i continuación escrita en papel de la clase
El Gobernador interino, garse. 12-a Y el resguardo de la fianza provisio-

José Socias. | 6.a Si la carne entregada no reuniera | nal que acredite haber consignado en la
buenas condiciones para el consumo se- I Caja de fondos provinciales el 5 por 100 
gun dictamen facultativo, aún después de del importe del suministro calculado ó 
admitida sin proceder este requisito, el I sea la cantidad de 525 pesetas en metáli- 
contratista queda obligado á retirarla sin I co, ó en efectos públicos según la última 
derecho á reclamar indemnización de da- | cotización oficial conocida.
ños y perjuicios y á reponer inmediata- I Cuarta. Durante el plazo de media 
mente lo rechazado, y no verificándolo I hora que se señala en la regla 2.a, los li- 
podrá adquirirla el Director en la forma I citadores entregarán al Presidente los 
establecida en la condición anterior. pliegos que contengan sus proposiciones, 

7.a El contratista deberá tener marca- I rubricando por si mismos la carpeta en el 
das en el matadero las reses que destine I acto de la entrega y el Presidente los re
al consumo de los establecimientos men- I cibirá dando á cada pliego el número que 
clonados, para que puedan ser inspeccio- I le corresponda por el orden de presenta- 
nadas en vivo por el veterinario provin- I ción y los dejará sobre la mesa a la vista 
cial. I del público.

8.a Será de cuenta del contratista fa- | Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz por un portero de orden del Pre
sidente que falta sólo este tiempo para 
terminar el plazo de admisión y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden de numera
ción que les haya dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las pro- 
posiciviies que no fueren acompañadas 
de los documentos que en la regla 3.a se 
expresan y las que no estén ajustadas al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura de to-

Carreteras.—Terminado el proyecto de 
la Sección de carretera comprendida en
tre Sta. Margarita y Muro perteneciente 
á la 3.a orden de Petra al punto de Po- 
llensa, é incoado el expediente informa
tivo de que tratan los artículo? 13 y 14 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 1877, en
caminado á examinar si el trazado es el 
más conveniente bajo el punto de vista 
administrativo y de los intereses de la re
gión á que la carretera ha de servir, y á 
discutir si ha de mantenerse ó variarse la 
clasificación de 3.a orden que el Plan ge
neral de carreteras atribuye á la que se 
trata, he dispuesto en cumplimiento de lo 
ordenado en el mismo artículo 14, abrir 
una información durante el plazo de trein
ta días á contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio en ej Bo l e t ín

Núm. 2342

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES 

La Comisión provincial en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica de 28 de Agosto de 1882, 
ha acordado contratar en pública subasta 
que tendrá efecto el día 16 de Noviembre 
próximo á las doce de la mañana en el 
salón de actos públicos de la Corporación, 
el suministro de la carne de carnero y de 
buey que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de . - ■ .
esta ciudad para el consumo de los asila- I 8. Será de cuenta del contratista la
dos, cuyo consumo se calcula en 7.000 cilitar diariamente á cada establecimiento 
kilogramos, con sujeción al siguiente I á la hora que designen sus respectivos

J I Directores, un cortante que practique el I
Pliego de condiciones I racionado de la carne en la forma que se

1.a El contratista so compromete á su* I le indique por la persona delegada al efec- 
ministrar diariamente sin limitación algu- | to, cuyo dependiente deberá reunir las 
na la carne de carnero y de buey necesa- I condiciones de aptitud que para dicho 
ría para el consumo de los asilados en el I oficio se requieren.
Hospital, en la Casa de Misericordia y en I 9.a El precio del kilogramo de cada 
la Inclusa de esta ciudad, desde el día I una de dichas clases de carne será el que 
que se designe al comunicarle la aproba- I que de fijado en el remato, no admitiéndo- 
ción del remate, hasta el día 30 de Junio I se las proposiciones que excedan de 1*50 
de 1898, con arreglo al pedido que el día | pesetas el kilogramo.
anterior le hubiere hecho el Director del | 10. El contratista formará á fin de

cada mes la cuenta duplicada de la carne 
que durante el mismo hubiese suminis
trado á cada establecimiento, con arreglo- 
ai modelo que so le facilitará, justificán
dola con las papeletas de los pedidos dia
rios que le hubiere entregado el Director 
respectivo, cuyo importe le será satisfe
cho dentro del mes siguiente mientras lo

establecimiento respectivo.
2.a Será de cuenta del contratista la | 

conducción y entrega de la carne en cada 
uno de los establecimientos, inmediata
mente después de extraída del matadero 
público, en el cual tendrán que ser nece
sariamente sacrificadas las teses.

3.a La carne de carnero deberá ser do

M.C.D. 2022



dos los pliegos presehcados el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores una licitación verbal 
durante el plazo de diez minutos, pasado el 
cual lo declarará el Presidente terminado 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición, ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa- 
voi- del licitador cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á los lici
tadores sus respectivas cédulas y unirá al 
expediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas á menos que sus au
tores se hayan conformado con dicha de
claración, en cuyo caso podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva del remate en 
la forma que establece el art. 20 del cita
do Real decreto y antes del otorgamiento 
de la escritura, consignará el contratista 
en la Caja de la Corporación como garan
tía del cumplimiento de su contrato el 20 
por 100 del total importe del suministro 
calculado, en metálica, ó su equivalente 
en efectos públicos al precio de la última 
cotización oficial conocida, debiendo en 
este caso reponer el depósito si la baja de 
los depósitos llegase al 3 por 100 durante 
el tiempo de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la anterior condición, así 
como el de carácter provisional, tienen 
por objeto responder de los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratista 
faltando a! cumplimiento del pliego de 
condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de ser 
á riesgo y ventura sin que teuga derecho 
el contratista á reclamar aumento de pre
cio, ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando á todo fuero ó privilegio que 
le asista para hacerlo por más vía que la 
contencioso-administrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas en que sea admisible den
tro del plazo al efecto señalado, y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
excederá de otros cinco días,se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:—!.0 El pago de todos 
los gastos que hubiese ocasionado la su
basta.—2.° Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre el primero y el segundo, si éste 
fuere menos beneficioso para la Corpora
ción. —3.° Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiera recibido 
la Corporación por la demora.—4.° Que 
en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por admi
nistración, sea de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y se fijará en expe
diente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía de 
apremio, en primer lugar de la fianza pro
visional que tuviese prestada el rematan
te que le será al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente de los demás bienes del 
mismo. Si hecha la liquidación de dichas 
responsabilidades la fianza excediera de 
su importe, le será devuelto el exceso.

Décimasexta. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del con
trato serán castigadas: l.° Con multas; y 
2.° Gou lá rescisión del contrato.

La multa procederá por faltas leves y 

nunca excederá de un 5 por ciento del 
importe calculado al suministro y en el 
caso de no abonarse en el plazo que se 
señale se hará efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas le
ves que hayan motivado, imposición de 
multa, ó en caso de falta grave aún siendo 
la primera; y tendrá lugar en la forma que 
determina la regla 15.a

Décimaseptima. Los gastos de rema
te, de inserción de anuncios y demás que 
ocasione el contrato, serán de cuenta del 
contratista.

Palma 16 Octubre de 1897.—El Vice
presidente, José Alcover.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de......según cé

dula personal que se acompaña, enterado 
de las condiciones publicadas en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  número... para el sumi
nistro de la carne de carnero y de buey 
que se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad para el consumo de los asilados, 
desde el día que se designe al comunicar 
al contratista la aprobación del remate 
hasta el día 30 de Junio de 1898, cuyo 
consumo se calcula en 7.000 kilogramos, 
se compromete á suministrar dicho artí
culo con extricta sujeción al pliego de 
condiciones al precio de... pesetas el ki
logramo. ^Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente )

Núm. 2343

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO
DE LAS BALEARES

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del padre del mozo Gabriel Suñer 
Bennaser n.° 278, del cupo de Felanitx 
para el reemplazo de 1895, con objeto de 
acreditar la exención de hijo único de pa
dre pobre impedido y sexagenario con
traida con posterioridad al ingreso en Ca
ja, en cumplimiento de lo que dispone el 
párrafo 3.° del art. 63 del reglamento de 
23 de Diciembre de 1896, esta Comisión 
mixta de reclutamiento ha acordado ofre
cer dicho expediente á los tres mozos del 
mismo reemplazo que obtuvieron en el sor
teo los números 279, 280 y 281, para que 
ellos ó sus padres en el término de quince 
dias puedan exponer lo que á su derecho 
convenga y aportar al expediente cuantos 
documentos ó justificantes estimen conve
nientes.

Palma 16 Octubre de 1897.—El Presi
dente, JoséAlcover.

Núm. 2344

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del soldado Pedro Rosselló Capó 
n.0 636, del cupo del pueblo de Manacor 
para el reemplazo de 1892, y declarado sol
dado sorteable en 1894 con objeto de acre
ditar la exención de hijo único de padre 
pobre sexagenario contraída con posterio
ridad al ingreso en Caja, en cumplimiento 
de lo que dispone el párrafo 3.° del art. 63 
del Reglamento de 23 de Diciembre de 
1896, esta Comisión mixta de recluta
miento ha acordado ofrecer dicho expe
diente á los tres mozos del mismo reem
plazo que obtuvieron en el sorteo los nú
meros 637, 638 y 639, para que ellos ó sus 
padres en el término de quince días pue
dan exponer lo que á su derecho conven
ga y aportar al expediente cuantos docu
mentos ó justificantes estimen convenien
tes.

Palma 16 de Octubre 1897.—E1 Presi
dente, José Alcover.

Núm. 2345

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del soldado Juan Ciar Cardell 
núm. 1949, del cupo de la ciudad de Ma- 
hón para el reemplazo de 1896, con objeto 
de acreditar la exención de hijo único de 
viuda pobre contraída con posteripridad 

| al ingreso en Caja, en cumplimiento de 
I lo que dispone el párrafo 3 o del artículo 
* 63 del Reglamento de 23 de Diciembre de 

1896, esta Comisión mixta de redutamien- 
to ha acordado ofrecer dicho expediente 
á los tres mozos fiel mismo reemplazo 
que obtuvieron en el sorteo los números 
1950, 1951 y 1952, para que ellos ó sus pa
dres en el término de quince días puedan 
exponer lo que á su derecho convenga y 
aportar al expediente cuantos documentos 
ó justificantes estimen convenientes.

Palma 16 Octubre 1897.—El Presiden
te, José Alcover.

Núm. 2346

AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS
, Terminado por la Junta de vocales aso

ciados el reparto de Consumos correspon
diente al ejercicio de 1897-98, estará de 
manisfesto en esta Secretaría á efectos de 
reclamación por espacio de ocho días i 
contar desde la publicación de1 presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia; 
pasados los cuales, ninguna reclamación 
será atendida. Establiments 18 Octubre 
de 1897.—El Alcalde, Juan Font.—Pedro 
José Gelabert Crespí, Secretario.

Núm. 2347
CEDULAS DE CITACION

En virtud de la presente se cita á don 
Juan Busquéis y Borrás para que el veinte 
y uno de los corrientes á las once de su 
mañana comparezca al Juzgado de prime
ra instancia de Palma y Escribanía de 
infrascrito al objeto de absolver bajo jura 
mentó indecisorio cierta posición que fué 
declarada pertinente. Pues así queda man
dado en providencia de hoy recaída en los 
autos preparación de demanda sigue don 
Cayetano Segura y Compañía contra el 
propio Busquéis.

En su consecuencia y para que tenga 
efecto la citación mandada al mentado don 
Juan Busquéis, y toda vez que se ignora 
el domicilio de este se 'expide la presente 
en Palma á once de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.—Antonio M.a Ros- 
selló. —

Núm. 2848
Del expediente instado á nombre de 

D. José Pifia y Miró de este vecindario 
contra D. Juan Busquéis y Borrás de San
ta María, hoy de ignorado domicilio, sobre 
embargo preventivo y preliminares de de
manda ejecutiva, el Sr. Juez de este parti
do por providencia de esta fecha dada á 
solicitud del procurador de los primeros 
ha acordado que se cite por segunda vez 
al referido Busquéis para que el quinto 
día hábil posterior á la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y á las once de su mañana compa
rezca ante el presente Juzgado á fin de 
absolver la posición formulada, con pre
vención de que si no lo hace le parará el 
perjuicio ó que haya lugar en derecho.

En su virtud expido la presente cédula 
que firmo en Palma á trece de Octubre de 
de mil ochocientos noventa y siete.—El 
Escribano, JuanBestard.

Núm. 2349
D. Juan Ginard y Ferrer. Juez municipal 

suplente del Distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palma de las Baleares.
Hago saber: que en providencia dicta

da en el día de ayer en el expediente jui
cio de faltas sobre juegos prohibidos que 
se sigue por ante este Juzgado del Distri
to de la Catedral contra Antonio Jaume 
Piccrnell, Onofre Mora Gomila, Guillermo 
Más’y Más y José Mascaré y Serra, veci
nos que han sido de esta ciudad, hoy de 
ignorado paradero, queda acordado la ci
tación de los mismos para que comparez
can ante este Juzgado, el día veinte y tres 
del actual á las doce de su tarde al objeto 
de declarar en el espresado juicio bajo 
apercibimiento en otro caso de lo que hu
biere lugar.

Y á fin de que sirva de citación en for- 
mp á los autos espresados, espido la pre

sente para la inserción del Bo l e t ín  Orí. 
CIAL de esta provincia.

Palma trece de Octubre de mil ocho, 
cientos coventa y siete.—Juan* Ginard.-^ 
Baltasar Marqués.

Núm. 2350
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncio.—En cumplimiento de lo dis

puesto por la Dirección general de Ins
trucción pública, ha de proveerse por con
curso, y con arreglo á los Reales Decretos 
de 25 de junio de 1875, 23 de agosto y 
Real Orden aclaratoria de 26 de septiem» 
bre de 1888, una plaza de profesor auxi
liar supernumerario gratuito de la Sec
ción do Ciencias vacante en el Instituto 
de Mahón.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, 
según el artículo 3.° dol mismo, es nece» 
sario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del Título de Li» 

cenciado en la Facultad respectiva, ó te
ner hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar posesión 
el correspondiente título.

Acreditar además alguna de la circuns
tancias siguientes:
, Haber sido Profesor auxiliar conforme 
á alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente, por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos 
do cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la 
enseñanza y relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circuntancias expresadas, 
presentarán sus solicitudes documentadas 
á la Secretaría de este Rectorado, dentro 
del término de 2u días, contados desde el 
de la publicación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid; en la inteligencia de 
que el periodo hábil para la presentación 
de dichas solicitudes finaliza á la hora de 
las dos de la tarde.

Barcelona 6 de Octubre de 1897.—El 
Rector, M. Durán y Bas.

Núm. 2351
Anuncio.—En cumplimiento de lo dis

puesto por la Dirección general de Ins
trucción pública, ha de proveerse por con
curso, y con arreglo á los Reales Decretos 
de 25 de Junio de 1875, 23 de Agosto y 
Real Orden aclaratoria de 26 de Septiem
bre de 1888, una plaza de profesor auxi
liar supernumerario gratuito de la Sec
ción de Letras vacante en el Instituto de 
Mahón.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, 
según el artículo 3.° del mismo, es nece
sario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del Título de Li

cenciado en la Facultad respectiva, ó te
ner hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar posesión 
el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circuns
tancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar comforme 
á alguno de las sistemas que han regido 
anteriormente, por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos de 
cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la 
enseñanza y relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias expresa
das, presentarán sus solicitudes documen
tadas á la Secretaría de este Rectorado, 
dentro del término de 20 de días, conta
dos desde el de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; en la 
nteligencia de que el periodo hábil para 
a presentación de dichas solicitudes fina
liza á la hora de las dos de la tarde.

Barcelona 6 de Octubre de 1897.—El 
Rector, M. Duráp Bas,

M.C.D. 2022



ANUNCIÓ
ASISTENCIA PALMESANA

Hallándose vacante por fallecimiento de 
Don José Malberti Rigo, la plaza do médi
co-cirujano de esta Sociedad y debiendo 
proveerse en Junta general extraordinaria 
el día 24 del actual á las cinco de la tarde, 
se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y pe
riódicos de la localidad para conocimien
to de los señores facultativos á quienes 
pueda interesar.

Las solicitudes deberán presentarse an
tee de las diez do la noche del día 22 que 
cursa en la Secretaría de esta Sociedad, 
donde estarán de manifiesto las condicio
nes del contrato todos los días desde las 
diez de la mañana hasta igual hora de la 
noche.

Palma 17 de Octubre de 1897.—Por 
A. D. L. C. D.j El Secretario, Juán M. 
Campe.

1’4 PQPfttíi I proveerán de las prendas de vestuario
UUuulUll uU iü. uduvUL I que se usan en los distritos de Ültra-

Y,I mar y ei chaleco de Bayona, eon car-
PM8IDEICIABELC«J0 DE MIFISTEOS

REALHS DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Baleares Me ha presentado don 
José María Ruiz de Liory, Barón de Al- 
cahalí y Mosquera; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á doce de Octubre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Baleares á D. Victo
riano Guzmán y Rodríguez, que ha de
sempeñado el mismo cargo.

Dado en Palacio á doce de Octubre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo del Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.
(Gaceta 13 de Octubre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS I REALES ORDENES
En nombre de Mi Augusto Hijo el I En atención á las noticias oficiales 

Rey D. Alfonso XIII, y corno Reina Re- I recibidas en este Ministerio dando co- 
gente del Reino, I nocimiento del estado satisfactorio de

Vengo en nombrar Capitán general I la salud pública en Emuy (China), cuyo 
de Aragón, Comandante en Jefe del I punto fué declarado sucio por peste le- 
quinto Cuerpo de Ejército, al Teniente I vantina en virtud de Real orden de 6 
General D. Alvaro Suárez Valdes, que I de Julio último; ,
actualmente desempeña el cargo de Ca- I Vistos el art. 30 de la ley de Sanidad 
pitán general del las islas Baleares. I y las reglas 1.a, 9.a y 10 de la Real or-

Dado en Palacio á catorce de Octubre | den de 23 de Septiembre de 1892;
de mil ochocientos noventa y siete. I El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

. ma d t a  noTQmTMA I Reina Regente del Reino, ha tenido á MAKlAttUblh'.- I bien diSponer se declaren limpias di-
E1 Ministro de la Guerra, I chas procedencias.

Miguel Correa. I por tanto, los buques que hayan sali-
~~ I do del expresado puerto después del 16

En nombre de Mi Augusto Hu° el I de Septiembre, así como de los com- 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina I prendidos dentro de los 165 kilómetros 
Regente del Reino, I del mismo, serán admitidos desde luego

Vengo en nombrar Capitán general I ¿ ¡¡bre plática cuando lleguen con pu
de las islas Baleares al Teniente Gene- I tente limpia, visada por Cónsul espa- 
ral D. Rosendo Moino y Mendoza. I g0^ y s| n0 |0 hubiese por el de otra na

Dado en Palacio á catorce do Octu- I ci¿n, en buenas condiciones higiénicas 
bre de mil ochocientos noventa y siete. I y g|n deciden te sospechoso á bordo, 

MARIA CRISTINA I siempre que no se hallen comprendidos 
e i Ministro de la Guerra, I en las reglas 9.a, 10 ú 11 de la Real or-

Miguel Correa. I den de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 y
(Gaceta 19 d,^ Octubre ) | 32 de la de 23 de Septiembre de 1892;

REAL ORDEN CIRCULAR

Exmo. Sr.: Con el fin de anticipar la 
instrucción militar y atender á las ne
cesidades del servicio;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ba ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Se llaman al servicio activo de 
las armas los reclutas del cupo de Ul
tramar pertenecientes al reemplazo del 
presente año, efectuándose la concen
tración en las zonas respectivas el día 
20 del mes actual, observándose laí 
prescripciones que se determinan en el 
capitulo XVI de reglamento dictado 
para, la ejecución de la ley de Recluta
miento vigente.

2.° Los Capitanes generales de las 
regiones de la Península, islas Baleares 
y Canarias dictribüirán proporcional
mente estos reclutas entre los Cuerpos 
de Infantería de guarnición en sus res
pectivas regiones, y estos Cuerpos les 

á la Caja general de Ultramar, facili
tándoles capotes mientras estuvieren en 
filas.

3.° Los Capitanes generales cuida
rán que los Cuerpos dediquen el mayor 
celo y la necesaria actividad para la 
más pronta instrucción militar de los 
reclutas, dando cuenta á este Ministe
rio el dia que la hayan terminando.

4.° Los Jefes de las zonas de reclu
tamiento entregarán á los oficiales re
ceptores las filiaciones de los reclutas, 
expresando en ellas el distrito de Ul
tramar en que ha correspondido servir 
á cada uno.

5.° La concentración de los reclutas 
del cupo de la Península, se efectuará 
en la fecha que se designe por este Mi
nisterio.

6.° Oportunamente se publicará el 
estado que se menciona en el art. 147 
del Reglamento dictado para la ejecu-
ción de la ley de Reclutamieuto vigen
te, y otro en que se determine el nú- 
mero de reclutas del cupo de la Penín-
sula que debe incorporar cada Cuerpo 
y zonas en que han de hacer la elec
ción.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1897.

CORREA
Señor. 

ni en cualquiera otra disposición qué f 
obligue á los buques á régimen cuaren- 
tenario por sus circunstancias c'e viaje, s 
ó por encontrarse el puerto á q ic se re
fiere esta declaración dentro de la dis
tancia de 165 kilómetros de otro que 
esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas desdo lue
go sin desinfección las mercancías con
tumaces determinadas en la Real orden 
de 29 de Octubre de ld96, publicada en 
la Gaceta del 31, si se hallaren en bue
nas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima del territorio de 
su mando. Dios guarde á V. 3. muchos 
años. Madrid 12 de Octubre d.e 1897.

RÚIZ Y CAPDEPON
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Delegados del 
Gobierno en Mahón y Las Palmas.

En atención á las noticias oficiales 
recibidas en este Ministerio dando co
nocimiento de la desaparición del cóle
ra en Zeitomne (Turquía Asiática), y 
conforme á lo prevenido en las reglas 
1.a, 9.y 11 de la Real orden do 23 de 
Septiembre de 1892;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer se declaren limpias las 
procedencias del golfo de Alejandreta, 
que fueron declaradas sospechosas por 
Real orden de 7 de Octubre de 189o, sea 
cual fuere la fecha, de salida, las cuales 
serán admitidas á libre plática si lle
gan en las condiciones favorables pre
venidas en la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima del territorio de 
su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 12 de Octubre de 1897.

RUIZ Y CAPDEPON

Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Delegados del 
Gobierno en Mahón y Las Palmas.

En atención á las noticias recibidas 
en este Ministerio dando conocimiento 
de la existencia del cólebra en Singa- 
poore (posesión inglesa en el mar de la 
China), y conforme á lo provenido en 
los artículos 30, 35 y 36 de la ley de 
Sanidad, Real orden de 10 de Septiem
bre de 1892 y en las reglas l.a, 2.a, 4.a 
y 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 
21 del expresado Septiembre;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se despidan á lazareto 
sucio los buques procedentes del referi
do punto que hayan salido después del 
dia 21 de Septiembre último y lleguen 
á nuestros puertos con posterioridad á 
la publicación de esta Real orden, con 
cualquier clase de pateme, debiendo 
considerarse notoriamente comprome
tidos los demás puertos que se hallen á 
menor distancia de 165 kilómetros de 
Singapoore, medidos en linea recta.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima del territorio de 
su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Octubre de 1897.

RUIZ Y CAPDEPON

Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Delegados del 
Gobierno en Mahón y Las Palmas.

(Gaceta 13 de Octubre.^

A11N1STERI0 DE LA GUERRA

Co n c l u s ió n  (1) ■„ .
Kel.ición que s» cita.—Número de los 

abonarés.—Nonbres de los interesados 
y líquido cí percibir el 3a por 100 del 
capital c InUrés en pesos y centavos.

1OÍ
158
159
160 
KM 
162 
163 
164 
16o 
166 
167 
.168 
169
170 
171
172
173 
174 
175

176 
177
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
.187 
183 
189

Manuel Blázquez Acedo. 
Nicolás Bacila Ruiz.
Nemesio Barrezo Mateo. 
Pedro Balsa Romero.
Pedro Biota Pérez.
Pedro Blanco Castaneda. 
Ramón Bernal Serrano, 
Ramóu Binaina Martínez. 
Santos Bravo Meneees. 
Tomás Bragado Delgado. 
Víctor Blanco Gbuzáléz.
Valero Blanco Antolín. 
Zacarías Blanco Pifleíro.
José Burgos Martínez. 
José Ballesteros Martínez.

. 80-89 

. 80'89 

. 69'28 
. 64‘33
. 79*62 
. 63*70

Carlos de Bodas Gregorio. , 
Atanasió Cairanza Fernández 
Alberto Carrasco Fernández. 
/Yrsenio de la Cantaya Pa-

dierne.
Angel Cobos Martínez.
Agustín Cabaieiro Alvarez. 
Antonio Caballero Ramos. 
Antonio Cifuentes Tarraga. 
Antonio Carballido Espino. 
Bruno Campo Vergua. 
Bartolomé Coll Castell. 
Bautista Cortés Bellido.

. 86‘47

. 80*89 

. 75-80 

. 80*89 

. 72-61

. 67‘52

. 80‘89 

. 80-89 

. 80-89
Beruardo Ceregido López, . 80‘89
Ciríaco Callejas Mansida. 
Cipriano Coiomer Pastor. 
Cipriano Cerezo Vesperino, 
Daniel Carmona Alarcón. 
Diego Cano Castillo.s.. V .190 D. Francisco Carballal Ríos. 266*70

191 Francisco Clemente Muñoz. .
192 Francisco Caselles Tro. .
193 Francisco Centeno Dávila. .
194 Francisco Conde Velasco. .
195 Francisco Cabtrio Peñasco. .
196 Francisco Ganapán Rico. .
197 Francisco Centelles Moliner.
198 Gaspar Cadelo Maza. .
200 Isidoro Cerro Moya. .

78*98 
80-89
80‘89 

121-47
77‘0? 
80*89 
6V84 
80*89
63-70 
63-40 
31'38 
79-62

89'14
96-08
80'89
63'70

80-89 
63-70 
86'43 
43'45 
63-70 
80-89 
79*62
42'26

201 I). Ignacio del Campo Sanz . 126'37
202 Jaime Campos Sellés.
203 Julián Cuesta Martín.
201 Joaquín Castells Piquera.
205 D. J uan Carrasco Guzmán
206 Juan Cano Marmolejo.
207 Juan Crespo Donaire.
208 Juan Cabrera Sevilla.
209
210
211
2L2 
213 
214

Juan Canelles Mieres. 
Juan Carear Alvarez. 
Juan Candelas Miralles. 
Juan Carballares García. 
Juan Cerdefio Bueno. 
José Coira Sánchez.

215 José Campa Fernández.
216
217
218 
21a 
220
221

223
224
225
226
227
228
229
230
231

José Cuesta Casanova. 
José Carrasco Bernal. 
José Caballero Rodrigo. 
José Castro Cansado. 
José Castro Domínguez. 
José Castillo Jiménez. 
José Corona Aza.
José Carpintero Valero. 
D. Lope Conde Requena. 
Margarito Casalla Liébana. 
Mariano Castáu Ariño. 
Mariano Castán Vives. 
Manuel Casado Aznai. 
Manuel Castro Blanco. 
Manuel Castro Canto.
Manuel Cruz Gallego. 

232 Manuel Cruz Expósito. 
233 Pedro Ciprez Juanín.
234 Pedro Carreras Delgado.
235 Ricardo Coto Fernández.
236 Remigio Carreto Rubio.
237 Rodrigo Cañas Moreno.
238 Roque Casas Gómez.

. 28‘89

. 80*89

. 46*22

. 252*82

. 50-93

. 74*52

. 72*48

. 79-62

. 79*62
. 80‘8„9
. 80-89
. 78*98
. 125-79
. 34-67
. 71-34
. 20-98
. 51-54
. 80*89
. 80*89
. 80*86
. 80-89
. 63-18
. 171*55
. 78*98
. 69-34
. 75*16
. 63‘70
. 59-88
. 80-89
. 63‘13
. 50* 15
. 34*67
. 28*21
. 70‘49
. 51*58
. 80-89
. 80*89

239 Ramóu Codura Royo. . 23*45
240 -Salvador Casquero Hernández 81*50
211 Sebastián Campos Navarro. . 79-35

(i) Véase el Boletín Oficial nüm, 4796,
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1 í242 Santiago Canseco Roldán, . 59*82 
243 Saturnino Campos Rodríguez ?9‘62 
244 Tomás del Cerro Fernández. 52 
246 Valentín Calvo Montero. . 77‘71 
247 Vicente Córdoba Lara. . 46*22
248 Vicente Catalá Vives. . 78*35
249 Vicente Canet Márquez. . 82*76
250 Vicente Cañete Borrás. . 78*98
251 Vicente Cabanillas Cáceres. . 80*89
252 Francisco Chueco Rosas. . 63*70 
253 Gabino de la Chica Marchal. 80*89 
254 José Chavezo Murillo. . 80*89 
255 Alonso Díaz Huerta. . 77‘07 
256 Antonio Domínguez Villar. . 28*18 
258 Agustín Delgado Fernández. 94*34 
259 Bartolomé Domínguez Pérez. 35‘46 
26Ó Domingo Díaz Negrin. . 80*89 
261 D. Evaristo Díaz Noriega. . 114*66 
262 Eugenio Díaz Benitez. . 13*18 
263 Felipe Díaz Puente. . 155*65 
264 Francisco Díaz Saavedra. . 37*71 
265 Francisco Derriba Mariño. . 63*70 
266 Francisco Domínguez Rivero. 80*89 
267 Francisco Damas Bailéo. . 80*89 
268 Guillermo Domínguez Villa. 53*83 
269 Gaspar Díaz González. . 79*62 
270 Jaime Domenech Martín. . 77*71

' 271 Joaquín Delgado López. . 63*70 
272 Juan Díaz Fousca. . 78*98 
273 Juan Díaz Arcaya. . 80*89
275 José Díaz Bravo. . 80*89
27-6 Lorenzo Dech Pardo. . 96*08 
277 Leoncio Domínguez Martín. 41*25 
278 Mariano Doblado Romero. . 80*89 
279 Manuel Díaz Romero. . 78*35 
280 Manuel Díaz Escalona. . 80*89 
281 Manuel Díaz Rodríguez. . 33*57 
282 Manuel Díaz Bautista. . 6*24
283 Manuel Dorado Pino. . 72*85 
284 Manuel Duro María. . 70*89 
285 Pablo Durana Landa. . 74*71 
286 Paulino Danés Planas. . 43*17 
287 Pedro Domínguez Coba. . 50*40 
288 Quintín Díaz Sánchez. . 75*16 
289 Rafael Díaz Guerrero. . 38*74 
290 Silvestre Domínguez Sanz. . 80*89 
291 Sebastián Duarte Manceras. 82*86. 
292 Antonio Enrique Incógnito. . 80*89 
293 Cristóbal Elias Fernández. . 63'70 
294 D. Dionisio Escolar Gante. . 306*72 
296 Deogracias Estoñado Losada. 44*25 
296 Eustaquio Expósito Expósito 34*67 
297 Juan Escribano Martín. . 70*92 
298 José Escorza Camacho. . 66*24 
299 José Espí Holvera. . 77*71 
300 Miguel Estévez Rodríguez. . 36*90 
301 Manuel Escobar Manzanares. 63*70 
302 Manuel Espinosa Ortega. . 13*88 
303 Pedro Espino Vera. . 76*95 
304 Pedro Egea Hernández. . 60'34 
305 Venancio Estévez Galán. . 77*07 
306 Angel Fernández Incógnico. 68*79 
307 Alonso Fernández García. . 80*89 
308 Alfonso Fernández García. . 11*55 
309 Agustín Fernández Riesco. . 67*90 
310 Aniceto Fernández Esteban. 80*89 
311 Andrés Fernández Ochoa. . 64*97 
312 Antonio Franco Castro. . 64*83 
313 Antonio Fernández Valle. . 80*89 
314 Antonio Fernádez Fernández 78*98 
315 Antonio Fernández López. . 52 
316 Benito Fernández Díaz. . 80*89 
317 Distino Fernández Fernández 61*40 
319 Domingo Fernández González 77'71 
320 Emilio Franco Muñoz. . 41*89 
321 Eugenio Fernández Escudero 120*44 
322 Eusebio Fernández San José. 74*07 
323 Eusebio Fuentes del Olmo. . 80*89 
324 Eusebio Formariz Fernández 78*98 
325 Federico Fernandez Suárez. . 40*44 
326 Francisco Fernandez Rubio.. 20*37 
327 Francisco Fernández Rubio. . , 80*89 
328 Gregorio Fernández Hernán

dez. . 80*89
329 Gregorio Fernandez Cano. . 52
330 Jerónimo Fabero Alvarado. . 117*35 
331 Isidro Fons Llompat. . 12*74 
332 Justo Fernández Martín. . 78*98 
333 Joaquín Fernández Gallego.. 77*71 
334 Julián Fuentes Carrillo.' . 53*23 
335 Juan Fernández Rodríguez . 80*89 
336 Juan Fernández Barcillaha. . 63*70 
337 Juan Fernández Juárez. . 86*97 
338 Juan Fuero Alvarez. . 4.8*28 
339 Juan FuStel Antón. . 24*63
340 Juan Fuentes Vareta. . 70'40 
341 Juay Rormo^o Fernáud^, . 101*03

342 D. José Fernández Lamas. . 366*68 
343 José Fernández Fernández. . 76*78 
344 José Fernández Fernández. . 80*89 
345 José Fernández zYranda. . 80*89 
346 José Fernández Morcillo. . 52 
347 José Formoso Fernández. . 76*39 
348 José Fornieles Villegas . 68*79 
349 José Francisco Jaime. . 89*79 
350 José Francisco Fernández. . 80*89 
351 José Fraga Fregó. . 80*89 |
352 Loreto de la Fuente Villa. . 28*89 
353 Martín Ferradas Baltasar. . 74*52 
354 Mariano 'Figueredo Quedo. . 80'89 
355 Mateo Ferrar Gascón. . 80*89 
356 Mateo Fernández Martín, s 22*75 
357 Miguel Fos Años . 77*07
358 Miguel Ferragut Fiol . 41*19 
359 Miguel Fernández Bravo. . 80*89 
360 Miguel Fernández Vega. . 80*89 
861 Manuel Franco López. . 64*33 
362 Manuel Fernández Fernández 80*89 
363 Manuel Fernández Colomo. . 48*25 
364 Nadal Fiol Fiol. . 40*44
365 Narciso Francisco Mendoza. . 80*89 
366 Nicolás Fernández Fernández 28*89 
367 Pío Frutos Esteban. . 32*89 
368 Pantaleón Fallos Castell. . 80*89
369 Ricardo Fernández Rodríguez 80*89 
370 D. Salustianó Fernández Dié-

guez. . 187'03
371 Salvador Flor Fenollosa. . 80*89 
372 Telesforo Francisco Bernia. . 96*08 
373 Vicente Fernández Diaz. . 84*92 
374 Vicente Ferrandis Díaz. . 46*22 
'375 Vicente Fernández Salgado. . 22*75 
376 Vicente Flor Máñez. . 80*89 
377 Jaime Fernández Fernández. 80*89 
378 Buenaventura Franquet Ma-

sip. . 40'39
379 Angel Galán Guerrero. . 53*43 
380 Alejandro Guillén Verdú. . 80*89 
382 Abundio García Fernández. . 46*30 
383 Anselmo de Gracia Expósito. 80*89 
384 Abdón Galera Román. . 64*97 
385 Andrés Gajo Mato. . 63*70 
386 Andrés Gómez Cruzl . 83*18 
387 Antonio Guerrero García. . 73*10 
388 Antonio Gallego González. . 64*33 
389 ¿Antonio Gartó Badía. . 80*89 
390 Antonio Gómez Delgado. . 78'68 
391 Antonio García Fernández. . 80*89 
392 Antonio García Herrero. . 63'99 
393 Antonio González Eguiluz. . 60'49 
394 Antonio González González. . 5*77
395 Buenaventura González Al

varez. . 39*17
396 Bartolomé García Pérez. . 77*07 
397 Bonifacio Galán Fernández. . 74*29 
398 Basilio Gutiérrez Rodríguez. 80'89 
399 Benito Güemer Bastardo. . 77*71 
400 Cipriano García García. . 80*89 
401 Clemente García Barberra. . 72*90 
402 Cayetano Galán Pérez. . 80'89 
403 Cecilio García Parrilla. . 80*89 
404 Cecilio García Pérez. . 77*71 
405 Crisanto Gómez Peréz. . 75*12 
406 Dionisio García García. . 80*89 
407 Demetrio Gil Gómez. . 80*89 
408 Diego Gil Pando. . 12*99
409 Diego García Tro jo. . 80*89 
410 Domingo García Marrero. , 64*97 
411 Domingo García Doldán. . 80*89 
412 Emilio Gómez Jarabillo. . 34*67 
414 Félix Jiménez Pérez. . 84*66 
415 Faustino González González. 77*71 
416 Francisco GuHlén Sánchez. . 76'44 
417 Francisco Gírela Luque. . 80*89 
418 Francisco Gómez Aguilar. . 73'25 
419 Francisco Gómez Aira. . 80*89 
420 Francisco Gaseo Vi la. . 52 " 
421 Francisco Jiménez Domín

guez. . 78*98
422 Francisco Gutiérrez López. . 40*44 
423 Francisco González Sánchez. 11'55 
424 Francisco González Fernán

dez. 57*78
425 Francisco García Verónica. . 81*62 
426 Francisco García Herrera. . 47*61 
427 Francisco García Jérez. . 80*89, 
428 Galo Gómez Molinero. . 70*66 
<29 Jenaro González López. . 71*07 
4^3 Gregorio García V üverde. . 80'89 
131 Gregorio González Casares. . 62*64 
<32 Ignacio García Fernández. . 63'70 
433 Ignacio González Albarrán. . 78'35 
434 Isidoro García Hidalgo. . 89*79 
465 J uaqum Guardioia Carbone’I. 63*70'

436 Juaquín García Navarro. .
437 Julián Guilarte Barrios. .
438 Juan Galán Sánchez. .
439 Juan Galeote García. .
440 Juan García González. .
441 Juan Gómez Fernández. .
442 Juan González Doña. .
443 Juan González Sánchez. .
444 Juan González Torres. .
445 Juan González Lopéz. .
446 Juan González Pérez. .
447 José Gabriel Cruz. .
448 José Garrido Raqué. .
449 José Jiménez Canelada. .
450 José Jiménez Segovia. .
451 José Jiménez Sánchez. .
452 José Gómez Izquierdo. .
453 José Gómez Tejera. .
454 José García Linieres. .
455 D. José García García. .
456 José García Iglesias. .
457 José García Romero. *
458 José García Rodríguez. .
459 José García Iborra. .
460 José García Suárez. .
461 José García Hernández. .
462 José García Marín. .
463 José González Portabalez. .
464 José González Alvarez. .
465 José González Alvares. .
466 Luis García Juge. .
467 Lucio Gallardo Cerezo. .
468 Lucas García Martínez. .
469 León Guillén López .
470 Matías González Méndez. .
471 Mateo González Pereira. .
472 Modesto Jiménez Chicano. .
473 Mariano Gasión Aranda. .
474 Maximino González Tuñón. .
475 Marcelino Gil Pérez. .
476 Miguel García Fernández. .
477 Miguel Jiménez Naranjo. .
478 Miguel Gutiérrez García. .
480 Manuel Garrido Cárdenas. .
481 Manuel Ginés Gracia. .
482 Manuel García Alvarez. .
483 Manuel García Pazos. .
484 Manuel García Muñiz. .
485 Manuel García Sepúlveda. .
486 Manuel González González. .
487 Manuel González Fernández.
488 Manuel González Rodríguez.
489 Narciso García Panadero. .
490 Nemesio García Suáres. .
491 Pantaleón Gómez Román. .
492 Pedro Garel Fernández .
493 Pedro Garatachea Morata. .
494 Pedro Guillén Gallego. .
495 Romualdo Guijarro Moratada 
496 Ramón García Vizcaíno. .
497 Ramón García González. .
498 Silvestre García García. .
499 Simón García Torres. .
500 Salvador García Miralles. .
501 Silverio Gascón Hernández. .
502 Severiano García Fontecha. .
503 Salustianó García Estévez. .
504 Santiago Gutiérrez Alba. .
505 Tiburcio García Gango. .
506 Victoriano González Muñoz.
507 Valentín Gil Márquez. .
508 Vicente Gómez Río. .
509 Vicente García Arroyo. .
510 Manuel García Siles. .
511 Santiago Gutiérrez Martín. .
512 Andrés Hernández Gómez. .
513 Antonio Hidalgo Sánchez. .
514 Conrado Hernández García. .
515 Eugenio Heredero García. .
516 Francisco Heredia Maldonado 
517 Francisco Herrera Sosa. .
518 Ildefonso Herrera Bernal. .
519 Inocencio Hidalgo Zabal. .
520 José Haro Martín. .
521 Marcelino Hurtado Salamanca 
522 Narciso Hurtado Pérez. .
523 Pascual Hernández Continen

te. .
521 Ruperto Herrera Pérez. .
525 Segundo Herrero Aguado. .
526 Silvestre Hernández GarcR. .
527 Saturnino Herrero. .
528 Santiago Hernández Vicenie. 
529 Venancio Hernández Vicente 
532 Antonio Izquierdo Retamar.
533 Benigno Iglesias Cerocinos .
534 Cirilo Jun^uit, .

63*70 
80*89 
80*89 
78*98 
42*88 
79*62 
63.'70 
80*89 .
75'65

. 48*15 
71*34 
78*35 
79*30 
46*36 
17'86 
63*56 
80*98 
93*19 
80*89

223*35 
78*29 
28*89 
63*70 
78*35 
93*81 
35*10 
80*89 
63*00 
17*33 
63*70 
80*89 
57*21 
77*07 
90*88 
14*22 
17*33 
63*70 
46*51 
75'16 
59*33 
67*78 
80'89 
63*70
96*08 
57'19 
80*89 
90*88 
80*89 
45'74 
79*62 
16*92 
80*89 
80*89 
74*04 
80:89 
78*98 
16*10

105*47 
80'89 
80*89

123'31 
70*70 
80*89 
64*33 
63'70 
63*70 
79'62
6'22 

80*89 
64'92

6*79' 
80*89^ 
47'95 
68*14 
89'79 
71*98 
58*85 
80*89- 
80*89 
80*89 
63*70 
54*08 
80*891 
96'08 
80‘89 
75*16: 
63*701 
31*42 j 
77*07 i 
38*58 í 
80*89 
63*70 1 
80*89 
64‘33 '

535 Fernando iglesias Gómez. . 80*89 
536 Francisco Aráñez Blanco. . 64*33 
537 Francisco Iriano Contador. . 59*51 
538 Julio Iñiguez García. . 80*89
539 D. José Inglés Rivera. . 69*20
540 José Iglesias Ponte. . 68*79
541 José María Yergas García. . 63'70 
542 Martín Iglesias Expósito. . 79'6*2 
513 Regino Yelmo Yelmo. . . 47'29
544 Severo Iglesias Pérez. . 80'89
546 Antonio Jaura Segales. . 49*31
547 Blas Jurado Fernández. . 43*58 
548 Enrique Juan Martín. . 80*89
549 Federico Juan Iglesias. . 75*42
550 Franciscó Jaén García. . 80*89
551 Gerónimo Julián Pau. . 71'34
552 Juan Justicia Villanueva. . 80*89
553 Juan Jolí Castillo. . 36*22
554 José Jarque Monforte. , 47*79
565 José Jarríu Nistal. . 93*81
5o6 Manuel Jesús Expósito. . 88*38
557 Manuel Julver Nehril. ¿ 53
558 Tomás Jerez Cébrián. . 78*30
559 Angel Luques Sosa. . 80*89
560 Andrés Lujo IbáñeZ. . 3T20
561 Agapito López Incógnito. . 80*89
562 Antonio López González. . 80*89
563 Antonio López Nieva. . 45*95
564 Antonio López Asensio. . 63*90
565 Antonio Luis Ruiz. . 41*87
567 Camilo López Vitares. . 54*34
568 Cristóbal Lidón Vergara. . 44*62 
569 Dionisino Larraga Lasheras. 80*89 
5,70 Eladio Lucas García. . 65'20
571 Eugenio Lázaro Corsino . 80*89 
572 Emilio López Alvarez. . 80'89
573 Faustino López lacógnito. . 78*35 
574 Felipe López González . 80'89
575 Francisco López Jiménez. . 44*01
576 Francisco López Ortega. . 63*70
577 Francisco Lácrente Gende. . 52
578 Jerónimo Lavernia Padilla. . 96‘83
579 Ildefonso López Pérez. . 80*89
580 Julián Lajas Carrizo. . 80*89
581 Juan López Fraile. . 31*41
582 Juan López González. . 80*89
583 José López López. . 78'35
584 José López Manso . 34'67
585 José López Morales. . 80*89
586 José López Corbella. . 63*70
587 José López Soldati. . 41*91
188 José López Díaz. . 80'89
589 José Luque Doña. . 71*98
590 José Leal Salguero. . 80'89
591 José Luna Fuentes. . 80*89
592 José León Expósito. . 77'07
593 José Laurido Sebes. . 73*33
594 José Lobato Lafuente. . 80*89
595 Luis Linares González. . 32*07
596 Mariano López Galindo. . 80'89 
597 Marcelino Lafuente Aguayos. 33*39 
598 Manuel Lorente Sánchez. . 38*80 
599 Manuel López García. . 50*70
600 Manuel López Castro. . 80*89
602 Pedro Angel Lafuente Vila. . 64*97 
603 Pedro Leo Hernández. . 79*62
605 Ramón López Lorenso. . 80*89
606 Saturnino Laurido Rodríguez. 69*34 
607 Matías Largo Macho. . 67*60
608 José Lagardi Marlote. . 80*89
609 Prudencio Lusa Arce. . 128*68
610 D. Arturo LlorénS D^hoguez. 586*74 
611 Andrés Llórente Peñas. . 80'89
612 Agustín Liado Ortal. . 57*86
613 D. Frsncisco de las Llagas

Expósito. . 48*45
614 Francisco Lladó Santiago. . 11*38 
615 Santos Llórente Fernández. . 80*89

Madrid 22 de Septiembre de 1897.—Az- 
CÁRRAGA.

^Gaceta 14 de Octubre.')

Nora —Loa interesados á quienes com
prende la relación á que se refiere la ante
rior Real orden, pueden dirigirse desde 
luego á la inspección de la Comandancia 
Central depósito de embarque y Caja ge- 
neial de Ultramar por conducto del Alcal
de re pe Livo certificado Je existencia y 
veciniac man festand > ai propio tiempo 
por donde quieran so les gire los alcances 
que expresa la relación mencionada.

80*89
85'91

PALM A,—Es c u f .1,1 -T po g i: íf ic a .
. . . . . . . ■
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